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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSC-.IPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES!
Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en loa

Kolbtinbs Oftcialks se han de mandar ai Jefe Político resjpeo.wo,

ttor cuyo conducto se pasarán á Los editores de los mencioaadoa
______________________W-____-_________________________________________________M

Centros oficiales.
—

En esta capital, lie
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,5
y42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trime st

_ á domicilio, 2,50 pesetas
trimestre, 21 al semestre

Anuncios oficiales de pago, linea, ó fraccic u...,
Id. particulares en la 1.a, 2.* y3.* plana
Id. íd. en la 4.a plana

. 0,58

\u25a0(Realurdeo de 5 de Abrilde 1.53)

Se put»Hca todos los días, excepto lo» domingo».
uicilio,3 pesetas mensua-
!4 al semestre y 48 al año.
Administración de Bole-
esta capital, directamente
ri.lusión del importe del

. 1,0-. 0,75

©FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.931

DE DIEZ /_ DOCE V DE TRES ASE1

Se admiten suscripciones en Madrid, en
tin, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.

—
Fuen

por medio de carta á la Administración \u25a0

tiempo de abono en letra de fácil cobro.
Número suelto, SO céntimo..

Parte oficial de 1913.— V.° B.°—El Presidente, José
Aznar.

—
Rafael Verdura.

(Núm. 743.)

le será devuelta á la terminación del con- ción á ellas por (aquí la proposición en esta

forma: los precios tipos ó con la baja de
—•

tant jpor ciento, en letra
—

en los precios
evia la certificación correspon-

S. M. elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

•é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su

trato

diente
MADARCOS La subasta se verificará el día 4 de Abril

de 191 3. i las doce, en la primera Casa
Consistorial, Plaza de la Villa, núm. 5,

bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde ó de quien al electo delegue, y con
las formalidades del art. 17 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, y las propo-
siciones para la misma se presentarán du-
rante el plazo de media hora ante la Mesa
á estos fines constituida.

tipos).
(Fecha y firma del proponente.)Don Luciano Ayuso González, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo- Precios tipos
ral de este pueblo de Madarcos Pan candeal, 0,35 pesetas el kilogramo*.

ídem francés, o,38.Certifico:Que la Junta municipal delCen-
so electoral de este término, en sesión del
dfa29 deDiciembre del año anterior, acordó
por unanimidad, en cumplimiento del ar-
tículo 36 de la lev Electoral, el nombra-
miento de Presidente y Suplente de laMesa
electoral para la elección que ocurra en el
bienio de 1913 á 1915.

mportante salud Carne de vac^H
Tocino de cerdo^^^^^H
Garbanzos de Castilla, o

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

2,15

Fideos, 055.
Arroz de Valencia, o,-(8

junta mitical del Censo electoral Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta se halla-
ra.! de manifiesto en esta Secretaría (Nego-
ciado de Subastas), durante las horas de
diez á dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Patatas, 0,1 3
Aceite, 1,30.
Chocolate, 3,40.
Vinagre, 0,35 el litro
(Núm. 765.)

GUADARRAMA

Don Rafael González y Alfonso, Secretario
de la indicada Junta.

Distrito único.— Sección única.
—Presi-

dente, DonMariano Moreno San; Suplen-
te, Don Casiano San Martín. .--)

Certifico: Que ésta., en sesión del día i.°
de Diciembre último, acordó designar los
siguientes locales para los Colegios electo-
rales de las Secciones en que está dividido
el término municipal, en los que se han de
verificar cuantas elecciones tengan lugar en

También se acordó por la Junta que es-
tos nombramientos se comuniquen á los in-
teresados y á la Excelentisima Junta pro-
vincial del Censo, según está prevenido.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 4 de Enero último,apro-

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae el re-
matante de realizar con los obreros que bar los pliegos de condiciones de la subasta

que intenta celebrar para contratar elen-
tretenimiento del material perteneciente
al alumbrado púb'ieo por petróleo, exis-
tente en el interior y ensanche de esta capi-
tal hasta el 21 de Junio de 1914.

Y para que conste y remitir al Excelen-

tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente que

firmo con el V.°B.° del señor Presidente,

á2i de Enero de 1913.
—V.° B.°: Eusebio

San.
—Luciano Apolo.

ocupe en la obra el contrato prevenido en
el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante en la forma que de-
termina la condición XV de las facultati-

el año siguiente
(Sección única.— Local de la Escuela pú-

blica de niños, sita en la Plaza de la Cons- vas Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las -horas de diez a dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cavo plazo
podrán presentarse cuantas recia. naciones
sean procedentes contra dicha suoasta; ent

la inteligencia de que, transcurridos los
diez días antes mencionados, no habrá ya
lugar á reclamación alguna y se tendrára
por desechadas cuantas en este caso se pre-

titución, núm. 1 Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece e
artículo 29 de la Ins rucción de 24 de Enero'
de 100 ., no se presentó contra la misma re-

Y para remitir si señor Gobernador civil
de la provincia, á los efectos del segundo
párrafo del art. 22 de la ley Electoral vi-

gente, libro la presente con referencia al
acta de la sesión citada en Guadarrama, á
25 de Febrero de igi3.—V.°B.°—El Pre-

sidente, Damián García.— El Secretario,

Rafael González.

(Núm. 742.)

AYUNTAMIENTO DE MADRID clamación alguna

Lo que se anuncia al público para su co-

Esta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en su sesión de 31 de Enero próximo
pasado, anunciar subasta pública para con-

tratar el suministro de los artículos necesa-
rios para la manutención de los alumnos
acogidos en elColegio de San Ildefonso du-
rante el año 191 3, con sujeción á los pre-

cios tipos que al final se mencionan y á los

demás requisitos consignados en los pliegos

de condiciones facultativas yeconómico-ad-
ministrativas que figuran en el expediente.

SECRETARIA nocimiento

Madrid, veintisiete de Febrero de mil
novecientos trece

El Secretario
F. Ruano.

(Núm. 744.)
COSLADA

Don Rafael Verdura Benito, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de

esta Villade Coslada.

Modelo de proposición senten
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado' de la clase 11.*, yal presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de suministro de varios artículos al Cole-
gio de San Ildefonso»).

Lo que se anuncia al públici
miento á lo dispuesto en el ai

Real decreto é Instrucción de
de 1905 parala contratación
provinciales ymunicipales.

1 en cumpli-
ti'culo 29 del
24 de EneroCertifico: Que la Junta municipal del

Censo electoral de esta Villa,en sesión de
veintisiete deDiciembre último, ha designa-

do para que presidan la Mesa electoral de
la Sección única de este término en cuantas

elecciones puedan ocurrir durante el bienio
de 19 13 á 19 14 á los señores siguientes:

Presidente, D. Ceferino Alvarez Sierra

servicios

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-

toriales, consignarán previamente, como

fianza provisional, la cantidad de 915,4o

pesetas en la Caja general de Depósitos y

Amortización, acompañando á los respecti-

vos resguardos los sellos correspondientes

al arbitiio municipal establecido, yel rema-
tante la definitiva de 1.830,80 pesetas, que

Don ,que vive , enterado de las
condiciones de la subasta en pública licita-
ción para contratar el suministro de los ar
tículos necesarios para la manutención de
los alumnos acogidos en el Colegio de San
Ildefonso durante el año 1913,anunciada en
el Boletín Oficial de la provincia del
día de ,conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su
cargo dicho suministro, con estricta suje-

Madrid, veintiséis de Febrero de milno-
vecientos trece

ElSecretario,
F. Ru.1.10.

(Núm. 749.) Y—90.)
Lozano

Suplente, D. Rafael Verdura Benito.

Para que así conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civilpara su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente, visado por el se-
ñor Presidente, en Coslada, á 25 de Febrero

Esta Excelentísima Corpora. n ha acor*
dado en sesión de 4 de Enero 1 no apro-
bar los pliegos de condiciones Je la subasta
que intenta celebrar para co it. .ar el su-
ministro de petróleo con destín . al alum.
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fcrado público existente en las afueras del
interior y Ensanche hasta el 21 de Junio de
-_9_4*

sidente de la Comisión, en Madrid, á 22 de
Febrero de 1913.

V.° B.°

le pararía el perjuicio á que hubiere lugar,

se le cita nuevamente para que comparezca

en los días 16 del corriente mes y 2 de Mar-

zo próximo, á las siete y nueve de la maña-
na respectivamente, horas en que tendrán

efecto los actos del sorteo yclasificación y

declaración de soldados, pues de no verifi-
carlo será declarado prófugo.

Víctor Pérez Bueno, hijo de Segundo y-
Severiana; nació el 4 de Abril de 1892.

Julio Fernández, hijo de Benita; nació el
16 de Abrilde 1892.

Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretaría del
-Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
jde Subastas), en las horas de diez á dos,

durante los diez días siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no ha-
brá ya lugar á reclamación alguna y se ten-

drán por desechadas cuantas en este caso se

Eduardo García Fernández Ramiro Pedro Moreno Fernández, hijo
de José y de Cándida; nació el 29 de Abril
de 1892.

Simón Viñals

DIRECCIÓN GENERAL Fernando Martínez, hijo de Marcelina
nació el 30 de Mayo de 1892.DEL

TESORO PUBLICO Alcobendas, 5 de Febrero de 191 3—P.

el Alcalde, el primer Teniente, Leo 1Pérez
(Núm. 707.)

ARANJUEZ

Rafael Benito Villarejo Pasto, hijo de
Rafael y Benita; nació el 14 de Junio de
1892.

"

ORDENACIÓN GENERAL
Incluidos en este alistamiento y sorteo

para el reemplazo actual los mozos que á
continuación se relacionan, ycuyo paradero
seignora.se les cita por el presente para que
concurran al acto de laclasificación y decla-
ración de soldados, que tendrá efecto en es-

ta Casa Ayuntamiento el día 2 de Marzo
próximo, desde las ocho de su mañana en
adelante; en la inteligencia que, de no ha-
cerlo, serán declarados prófugos.

Antonio Pascual Fernández, hijo deRe-
ginoy Lucía; nació el 4 de Julio de 1-nj

Jenaro Martín Becerra y Becerra, hijo
de Mariano y Manuela; nació el 13 de .Vos-
to de 1892.

PAGOS DEL EST A DO

Habiéndose extraviado un resguardo ta-

lonario expedido por la Caja Central de De-

pósitos en 9 de Agosto de 1911, con los nú-
meros 228.851 de entrada y 84.409 de re-
gistro, correspondiente al constituido á
nombre y como de la propiedad de don
Francisco Pérez yRodríguez para su garan-
tía en el suministro de tocino, chuletas y
ternera delHospitalMilitardeCarabanchel,á
disposición del Director de dicho Hospital,
importante el expresado depósito 4.000 pe-
setas nominales en Deuda perpetua interior
al 4por 100, se previene á la persona en

cuyo poder se halle, que lopresente en esta

Dirección general, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportunas

para que no se entregue el referido depósito
sino á su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto trans-

curridos que sean dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio en la Gaceta de
Madridy Boletín Oficial de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con arreglo á
lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1893.

presenten José Pérez Fernández, hijo de Remigio y
María; nació el 1 1 de Octubre de 1892.Loque se anuncia al público en cumpli-

miento á lodispuesto en elart. 29 del Real
decreto é Instrucción de 24 de Enero de

1905 para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Santos de los Angeles, encontrado por
Josefa López; nació el i." de Noviemb.e
de 1892.

Madrid, veintiséis de Febrero de milno- Mozos que se citan Miguel Salazar Martínez, hijo de Satu-
rio y Margarita; nació el 14 de Noviembre-
de 1892.Víctor Pérez Bueno, núm. 9 del sorteo.

Luis Gregorio Carlos Emilio Aguilera
Maurici, núm. 19 del ídem.

pecientos trece
ElSecretario,

F. Ruano Desiderio Revuelta Corrales, hijo de To-
más y Manuela; nació el 26 de NoviembreMiguel Salazar Martínez, núm. 27 del

(Núm. 748.) -89.)
ídem de 1892

Ramiro Pedro Moreno Fernández, nú-
mero 29 del ídem.

Cándido de Alba Martínez, hijo de .Ma.
nu3l y Francisca; nació el 27 de Eiciembre
de 1892.

negociado 2.0

El Excelentísimo Ayuntamiento, en se-
sión celebrada en 14 de los corrientes, ha
íenido á bien acordar la modificación de las

que figuran en los apéndices 4 y 6
para las verduras y hortalizas sólo, pues las
frutas siguen con el mismo tipo, del arbi-
triosobre pesas y medidas, en la forma sí-

José Pérez Fernández, núm. 3o del ídem.
Santos de los Angeles, núm. 40 del ídem.
Jenaro Martín Becerra , núm. 45 del

Aranjuez, 10 de Febrero de iqi3.
—El

Alcalde, To.nás Banegas.
(Núm. 703.)ídem BUSTARVIEJOFernando Martínez, núm. 62 del ídem.

Manuel Nieto Fernández, núm. 74 del Habiéndose incluido en el alistamiento
del presente año en esta Villa,como com-
prendido en el caso 5.0 del art. 34 de la
Ley, al mozo Jesús Aniceto Nogales Hija-
no, hijo natural de M¡muela Nogales, y
cuyo paradero se ignora, s; le cita, llama y
emplaza por el presente para que compa-
rezca en esta Casa Consistorial los días 9 y
ió del actual, y hora de las once y siete de
la mañana, en que tendrán efecto el acto

de larectificación definitiva y cierre del alis-
tamiento y el acto del sorteo.

ídem

guíente Desiderio Revuelta Corrales, núm. 76 del
ídem.Por cada bulto del término de Madrid

0,15 pesetas; de fuera de Madrid, 0,15. Madrid, veinticuatro de Febrero de mil Valero Pérez Fernández, núm. 79 del

Esta modificación tendrá efecto retroac-
tivo, rigiendo desde i.° de Enero, ósea
comprendiendo totalmente la vigencia del
actual presupuesto.

novecientos trece
ídem

Cándido de Alba Martínez, núm. 89 delElDirector general,
Ulpiano Díaz. ídem

Joaquín Cámara Redondo, núm. 102 del
ídem.Lo que por término de quince dí;s se

anuncia al público para su debido conoci-
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 27 de Febrero de 1913.

.48.)

Melchor David Planas Martínez, núme-
ro 1 15 del ídem.Ayu-ratü m*eritos Manuel Gómez Baraona num 120 del Bustarviejo, á 3 de Febrero de 1913.— El

Alcalde, Juan González.
ALCALÁDE HENARES ídem

El Secretario
Alistados en esta población para el reem-

plazo ordinario del Ejército en el corriente
año los mozos que se relacionarán, cuyos
domi.ilios se desconocen se les,cita por este

medio para que asistan á la clasificación de
soldados el día 2 de Marzo, á las nueve en
esta Casa Consistorial; advirtiéndolcs que de
no comparecer se les seguirán los perjuicios

Antonio Pascual Hernández, núm >5o (Núm. 704.)
Francisco Ruano del ídem

Incluido en el alistamiento de esta Villa
con el núm. 3 del alistamiento y 3 del sor-
teo el mozo Jesús Aniceto Nogales Hijano,
hijo de Manuela, cuyo actual paradero se
ignora, se le cita, llama y emplaza por el
presente para que el día 2 de Marzo próxi-
mo y hora de las diez de la mañana com-
parezca en esta Casa Consistorial al acto de

la clasificación y declaración de soldados;

advirtiéndole que, de no comparecer á di-

cho acto ó persona que legalmente le re-

presente, le parará el perjuicio que haya lu-

{Núm. 4.) Aranjuez, 21 de Febrero de 191 3
Alcalde, Tomás Banegas.

(Núm. 700.)

—El

Comisión provincial
Incluidos en este alistamiento para el

reemplazo actual, como comprendidos en
el caso 5.0 del artículo 34 de la vigente ley
de Reclutamiento, los mozos que al final se
relacionan, y cuyo paradero, así como el de
sus padres y familia, se ignora, se les cita
por el presente para el acto del sorteo, que
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día
16 del que rige, desde las siete de la maña-
na en adelante; en la inteligencia que, de
no concurrir á dicho acto, les parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en
Derecho civily canónico, Abogado de
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria
y Secretario de la Excelentísima Diputa-

que haya lugar
Alcalá de Henares. 20 de Febrero de 1913

El Secretario, EmilioMarticorena.
Santiago Manuel López Robles.
Guillermo Alcalá San Pedro.
Pablo Sánchez Plaza.
José Raimundo Carmona Flores.
José Delfín Huerva Brías.
José Máximo Chicote Requejo.

ción y Comisión provincial de Madrid
Certifico: Que en la sesión -celebrada por

la Comisión provincial en 21 del actual,
con anuencia del señor Comisario de Gue-
_rra de Madrid, y en cumplimiento de lo
dispuesto en las Reales órdenes de 24 de
Mayo y 9 de Agosto de 1877, se acordó que
los suministros hechos á las fuerzas del
Ejército y Guardia civil por los pueblos de
«sta provincia, durante el mes actual, se
abonen á los precios siguientes:

gar
Bustarviejo, á 19 de Febrero de 1913*"

El Alcalde, Juan González.
(Núm. 699.)

Pedro Jiménez Sanz.
Mariano Dorado Coruña.
Luciano Alcalá San Pedro.
Nicasio Mariano Bartolomé Fernández

Mozos que se citan CANILLAS
Melchor David Planas Martínez, hijo de

Mateo yRila; nació el 7 de Enero de 1892.
Joaquín Cámara Redondo, hijo de Anto-

nio y de Elvira; nació el 24 de Enero
de 1802.

Incluidos en el alistamiento de esta \ >Ua
para el reemplazo actual los mozos cuya

relación se inserta á continuación, é igno-
rando su domicilio y actual paradero y e

de sus padres, se les cita por medio del
presente para que el día 2 de Marzo próxi-
mo, á las diez de su mañana, comparezcan
en esta Casa Consistorial, sita Carretera de

Aragón, núm. 11, hotel, á la clasificación
y declaración de soldados; haciéndoles sa-

ber que, de no efectuarlo, serán declarados
prófugos, con sujeción al art. 10 1 de la *n'

(Núm. 697
Ración de pan de 700 gramos, 0,28 pe-

setas.

ALCOBENDAS
No habiendo sido inserto en el Boletín-

Oficial el anuncio remitido al Excelentísi-
mo señor Gobernador civilen 15 de Enero
último, citando al mozo Domingo Romero
Pérez, natural de esta villa, hijode Francis-

ídem de cebada, 1,.9.
ídem de paja, 6 kilogramos, c
Litro de aceite, 1,37.
ídem de petróleo, 1,02.
Kilogramo de carbón, 0,13.
ídem de leña, 0,06.

Valero Pé ez Fernández, hijo de Toribio
y de Juana; nació el 29 le Enero de 1892.Francisco Lucas Díaz Sánchez, hijo de
León y Juana; nació el 29 de Enero de 1892.Luis Gregorio Carlos Justo Emilio Agui-
lera Maurici, hijo de José y Dolores; nació
el 1 1 de Febrero de 1802.

co y Francisca, que nació en 7 de Agosto
de 1892, para que compareciese en la Casa
Consistorial de esta villael día 26 del citado
mes de Enero y hora de las diez de su ma-
ñana, á la rectificación del alistamiento, por
ignorarse su paradero, y que de no hacerlo

Y para que conste, de conformidad con
loacordado y á los efectos prevenidos en
las disposiciones citadas, expido la presente,
visada por el excelentísimo señor Vicepre-

Manuel Nieto Fernández, hijo de Agus-
tín y María: nació el9 de Marzo de 1892.Manuel Gómez Barahona. hijo de Pedroy Adela; nació el 29 dé Marzo de 1892. i

gente Ley
Relación que se cita.

Ignacio Lombriz Alcolao, hijo deMar^e
lino y de Enriqueta.
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Alejandro José Gutiérrez García, hijo de

Victoriano y de Isabel.

An°el Fernández Fernández, hijode Ma-

nuel yRosa.
José Curias Cuesta, hijo de Félix y Ni-

bien entendido que de no asistir le parará
el perjuicio á que haya lugar.

Chinchón, 20 de Febrero de 1913.— El
Alcalde, Ismael Zazo.

(Núm. 702.)

GUADARRAMA Valdemoro, 27 de EnerocieiQn^j^j
Alcalde. Casimiro Romero,,,.Ignorándose el paradero del mozo del

Ayuntamiento de esta villa para el reem-
plazo del año actual, que se expresará, é
igualmente el de sus padres, se le cita por
el presente á finde que concurra en laSala
Consistorial de este Ayuntamiento el día 9
del corriente, á las once, al cierre definitivo
del alistamiento, y el día 16 del mismo, á
jas siete, al acto del sorteo; apercibido que,
de no comparecer, le parará el perjuicio
consiguiente.

.'

(Núm. 706.)
VICÁLVARO

Habiendo sido incluidos en el alistamien-
to de esta Villa formado para el presente
año los mozos naturales de la misma que
después se expresarán, é ignorándose su
paradero, así como el de sus padres, se les
cita por medio de este anuncio á fin de que
concurran á esta Casa Ayuntamiento el día
16 del actual al acto del sorteo y el día 2 de
Marzo próximo al de la declaración de sol-
dados; advirtiéndoles que si no concurren
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Vicálvaro, 6 de Febrero de 1913.
—El

Alcalde, Eugenio Rueda.

EL PARDO
\u25a0¡Víi^üélrJánchez Uonzález, hijo de Juan

y María.
Manuel González Rodríguez, hijo de Deo-

colasa No habiendo comparecido á las operacio-
nes de alistamiento y sorteo los mozos Car-
los Segura González, número 6 del sorteo;
Francisco Cobos de Fresneda, núm. 7;
Carlos Lucio de Diego, número 9; Julio
del Sarro Villegas, núm. 11, y Alejandro
Campos García, núm. 17, todos naturales
de este sitio, é ignorándose el domicilio y
existencia de los mismos, se les cita por el
presente conforme á lo dispuesto en el ar-

gracias y Jerónima.°
Victoriano García Martínez, de padres

desconocidos
Dado en Canillas, á 16 de Febrero de

1013.
—

El Alcalde, Hilario Vallejo.
Guadarrama, primero de Febrero de mil

novecientos trece
(Núm. 709.) El Alcalde.

Benigno HernándezCENICIENTOS
Vacante una plaza de Médico titular para

asistencia de pobres de esta Villa,se abre

concurso para proveerla en propiedad.

tículo 99 de la vigente Ley, así como igual
mente á Eduardo Ploner Forzano, hijo de
Adela, núm. 6 del sorteo de esta localidad

Mozo que se cita
Nicanor Montes Bustamante, hijo de Do-

mingo yde Maximina, que na:ió en esta
villael día 2 de Febrero de 18.2.

(Núm. 69G.)

Mozos que se citan
José Oliver Molina, hijode Matías y Ful-

gencia, nació el i.°de Febrero de 1892.Esta plaza, creada nuevamente, lleva una

dotación de quinientas pesetas anuales, que

serán satisfechas por trimestres vencidos.

yreemplazo de 191 1, cuyo actual paradero
se ignora, para que el día 2 de Marzo pró-
ximo, á las nueve de la mañana, comparez-
can en esta Sala Consistorial al acto de cla-
sificación y_declaración de soldados, y de
no hacerlo, les parará el perjuicio que haya

Julián Gómez Hernández, hijo de Fran-

cisco y Felipa, nació el 6 de Febrero.
Luis Sánchez Castillo, hijode Andrés y

María, nació el 7 de Abril.

Habiendo de tener lugar el día 2 de Mar-
zo próximo la clasificación de los mozos
para el actual reemplazo, se cita por el pre-
sente á Nicanor Montes Bustamante. hijo
de Domingo y Maximina, cuyo paradero se
ignora; advirtiéndole que, de no compare-
cer al expresadj acto á exponer lo que ten-

Se concede un plazo de treinta días para
la presentación de solicitudes, que serán
admitidas en esta Alcaldía, en papel del se-

llo correspondiente, debiendo justificar los

aspirantes hallarse en posesión de título de
Licenciado ó Doctor en Medicina para op-
tar á la misma.

Mariano Castro Librián,hijo de Francis-
co v Carolina, nació el 21 de Mayo.ugar

El Pardo, 19 de Febrero de 1913.—E-
Alcalde, Rogelio Enríquez.

(Núm. 698.)

Emilio Cardenal Martínez, hijo de Eduá»
do y Bonifacia, n. ció el 26 de Mayo.

Fermín Vega Majanto, hijo de Marcelirw
yPetra, nació el 25 de Septiembre.Cenicientos, veinticinco de Febrero de FUENCARRAL

ga por conveniente, será declarado prófugo
con arreglo a! art. 107 de la vigente ley de

Ángel Pelayos Merinón, hijo de Valent

v Angela, nació el 6 de Octubre.
milnovecientos trece

El Alcalde,

Antonio Bueno

Los mozos que á continuación se expre-
san, y cuyo pandero se igtora, concurrirán
al juicio de exenciones y declaración de

soldados, que ha de celebrar ;e el día 2 de
Marzo, primer domingo del mismo, en es-

ta villa,á las diez d_ su mañana, con el fin
de tallarse, ser reconocidos y alegar las

exenciones que les asistan; bajo apercibi-
miento que, de no comparecer, serán de-
clarados prófugos.

Quintas

El Alcalde, Benigno Hernández
Guadarrama, 17 d_ Febrero de 1913 (Núm. 713.)

VILLA DEL PRADO(O.-38.) (Núm. 710.)
COLLADO MEDIANO Habiendo sido comprendidos en el alista-

miento de este pueblo para el reemplazo
del Ejército del año actual, con arreglo al

caso 5.0 del ait. 34 de la ley de Reclutamien-
to, los mozos que á continuación se expre-
san, é ignorándose su domicilioyparadero,
así como el de sus padres, se les cita por
medio del presente para que comparezcan
al acto de la clasificación y declaración de
soldados, que tendrá efecto en esta Casa
Consistorial el dia 2 de Marzo próximo y
hora de las diez; apercibidos que, de no

comparecer, les parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Desconociéndose el paradero de los mo-
zos Jesús Alonso Guadaño y Francisco Pe-

dro Damián Avalos Lacambre. números i

y 6 del sorteo de este pueblo para el actual
reemplazo, así como también se desconoce
el de sus familias, se les cita por medio del
presente para que se personen en esta Casa
Consistorial á las nueve de la mañana del
día 2 del próximo mes de Marzo al acto de
la clasificación y declaración de soldados;
bajo apercimiento de que, si no lo verifi-
can, serán declarados prófugos, conforme á
los- artículos 101 y 107 de la vigente, ley de

Hallándose incluid, en el alistamiento de
quintos formado por este Ayuntamiento
para el reemplazo del corriente año el
mozo Julián Sevillano Rodríguez, hijo de
Sebastián y de Marta, como comprendido
en el caso i,"del art. 34 de la ley de Reclu-
miento vigente, é ignorándose el paradero
de dicho mozo, se le cita por medio del pre-
sente edicto para que se presente ante este
Avuntamiento, al acto de la clasificación y
declaración de soldados, que tendrá lugar
el domingo 2 de Marzo próximo; bajo
apercibimiento de que, si no comparece, se
le declarará prófugo con las responsabilida-

MCR \LZARZAL

Alojosque se citan

Núm. 33 del sorteo.
—Eduardo Teodo-

miro Aquiles Arévalo, hijodi^^mrá
\u25a0\u25a0- Yin __^^^^^^^J

Jldem 36 ídem íd.— 3ernabé Francisco

Vaquero Díaz, hijo de Deogracias y Caya.
Fuencarral, 18 de Febrero de 1913

Alcalde, Pascual Montero. /¡ha del Prado, á 18 de Febrero d
_____! 7 Alcalde. Lucio González.Reclutamiento (Núm. 712.)

FÜENTIDUEÑA DE TAJO
1913

Collado Mediano, 17 de Febrero de 1913
El Alcalde, Celestino Palacios.

des consiguientes Mozos que se citan
Por el presente se cita al mozo, cuyo pa-

radero ss ignora, Victorio San Pedro Gar-
cía, hijo de Jesús y Lucía, para que éste,

su familia ó persona que lo represente se

presenten en estas Casas Consistoriales el
día 2 del próx'mo Marzo, á las diez de la

mañana, que tendrá lugar la decla.ación y

clasificación de soldados; apercibiéndoles
que, de no concurrir á dicho acto ni alegar

causa legal para dejar de hacerlo, les parará

el perjuicio que haya lugar.
Fueatidueña de Tajo, 15 de Febrero de

1913.— El Alcalde, S. Pedro Olivas.

Moralzarzal, 11 de Febrero de 1913
Alcalde, M Antuñano.

(Núm. 705.)

-El José Bernardo Zarcero Domínguez, h¡

de Manuel y Petra.(Núm. 711.)
COLLADO VILLALBA Segundo Armero Montero, hijo de JV

Habiendo sido incluidos en el alistamien-
to de esta Villapara el reemplazo del Ejér-
cito del año actual los mozos que se expre-
san á continuación, como comprendidos en
el caso 5.0 del art. 34 de la Ley, é ignorán-
dose su actual paradero, así como el de sus
padres, se les cita, por medio del presente,
á finde que concurran á estas Salas Con-
sistoriales los días 16 del actual y 2 de Mar-
zo próximo, en que tendrán lugar las ope-
raciones de sorteo y clasificación y declara-
ción de soldados, respectivamente.

SAN LORENZO guel y Teresa

Por el presente se cita al mozo Ricardo
Gómez, hijo de Juliana, natural de este

Real Sitio, con elnúm. 7 del alistamiento y
22 del sorteo, cuyo paradero y el de su ma-

Ricardo Antonio Pérez del Río, hijo
Gregorio y Segunda

(Núm. 695.)

V1LLAMANRIQUEDE TAJO
El día diez del próximo mes de Marzo.

hora de las doce de su mañana, se celebfl
dre se ignoran, para que comparezca en es-

te Ayuntamiento el día 2 del próximo mes

de Marzo, á las ocho horas", en que tendrá
lugar el reconocimiento y clasificación; ad-
virtiéndole que, de no verificarlo, le parará

raen esta Casa Consistorial lasuoasta
aprovechamiento de pastos de los sotos

estos propios.

(Núm. 694.)
GARGANTA

el perjuicio consiguiente.
Real Sitio de San Lorenzo. 20 de Febre-

ro de 19.13.— -El Alcalde, P. A., Jesús Ma-

El disfrute es para trescientas reses lar
res, y tipo de trescientas cincuenta paset

pudiendo dar comienzo al referido distri

el día primero de Abril hasta el tremí

uno de Julio del año corriente, en que t

Por el vecino de este pueblo Victorio Se-

bastián López se ha solicitado de este Ayun-

tamiento una parcela de terreno sobrante
de la vía pública en la calle Real de este

pueblo, cuya parcela mide diez y nueve
metros de largo por ocho de ancho; linda

por todos lados á la vía pública; tasada en

diez pesetas.
Lo que se hace público por medio del

presente, al objeto de oir reclamaciones
que contra la concesión dé dicha parcela
puedan presentarse por término de quince

días, pasados los cuales no se admitirá nin-

Mo^os que se citan
teos

Paulino Fernández Üdial, hijo de Felipe
y de María; nació en 4 de Mayo de 1892.

(Núm. 701.)
VALDEMORO minará, debiendo sujetarse en un odo

Agustín García Pérez, hijo de David y de
Cayetana; nació en 18 de Agosto de 1892. Estando incluido en este alistamiento con

arreglo al caso 5.0 del art. 34 de la vigente

ley el mozo Daniel Ramón Moreno Pérez,

hijo de Juan y de Plácida, é ignorándose
por completo su paradero, se le cita por
medio del presente para los actos del sor-
teo, que tendrá lugar en estas Casas Con-

sistoriales el día 16 de Febrero próximo, y
para el de la clasificación y declaración de
soldados, que se verificará eldía 2 de Marzo
siguiente; apercibiéndole que, de no com-
parecer á dichos actos nipersona alguna en

su nombre, quedará sujeto á la responsabi-
lidad de prófugo que la Ley dispone.

las condiciones del pliego, que estera
manifiesto en el acto de la mencionada

Pirmino Martín Giner. hijo de Benito y
de Amalia; nació en 3 de Noviembre de
1892.

basta
Villamanrique de Tajo, á .eintiseis

trece.
|^^^^^^^H El

\u25a0F^^i^Camachc
Collado Villalba, 7 d^Febrer^deiqn

Eha^ntónB
708. a (Núm. 750.)

CHINCHÓN VILLAVERDE
Por e."presente se cita yllama á los

—
Q2

Por elpresente se cita á Manuel Eugenio
Blasco yBueno, hijo de Manuely Marcelina,

número 50 del sorteo, para que comparez-
ca á la clasificación y declaración de sóida.
d°s, que tendrá lugar el 2 del próximo
Marzo, como primer domingo del mismo;

guna.
Garganta, ocho de Febrero de milnove-

zos Florencio Barcárcel Villanueva, B

nardo Maximiliano Domingo Carrasco, B
nardo Inocencio, Eugenio- López Casta
Albino Ernesto González, números 6, 9,

cientos trece
ElAlcalde,

Victoriano Ramírez.
(O.-37.)
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do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri
buyentes sujetos á dicha tributación en esta
Corte que pertenecen á la Zona cuarta
yque resultan incluidos en la relación qUe'
queda en esta oficina.

y 14, respectivamente, del sorteo de este
año, cuyos actuales domicilios y paraderos
se ignoran, para que el día 2 de Marzo pró-
ximo, á las nueve de la mañana, comparez-
can en esta Casa Consistorial al acto déla
clasificación y declaración de soldados;
apercibidos de que si no se se presentan se-
rán declarados prófugos y les pararán los
perjuicios consiguientes.

ta vacuno del monte «Pinarejo y Valle-
frías», bajo el tipo de tasación de 2.500 pe-
setas, y con arreglo á las condiciones de los
pliegos que se hallarán de manifiesto, para
conocimiento del público, en la Secretaría
del Ayuntamiento mencionado.

Justa Ortiz.—Débito, 5,04 pesetas; recar-
gos, 0,76. Total, 5,80 pesetas.

Número de la liquidación, 18.378.
—

Anotación Embargo.— Doña Flora Pero-
Sanz.

— Débito, 82,85 pesetas; recargos,
12.42. Total, 95,27 pesetas.

Número de la liquidación, 18.917.
—

Hi-
potecas.

—DonPedro Rico.
—Débito, 100,37

pesetas; recargos, 15,05. Total, 115,42 pe-

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia yentregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Madrid, veintiocho de Febrero de milno-
vecientos trece.

ElInspector,
Luis Heraso.

(E.—88.)
Villaverde, 17 de Febrero de 1913.

—
El

Alcalde, Elias Gallego.
(Núm. 693.)

setas

Número de la liquidación, 19.048 y

19.029.— Contratos Obras.
—

Don Pedro
Colmenares.

—
Débito, 431,42 pesetas; re-

cargos, 64,71. Total, 496,13 pesetas.

Deslinda de montes Loquese hace público en conformidad
de loprevenido en dicho art. 51.ANUNCIO

íüOencia .territorial Efectuado el deslinde de los enclavados
del monte «Pinar y Agregados», de Guada-
rrama, y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 17 del Real decreto de i.° de Fe-
brero de 1901 y regla 34 de la Real orden
de i.° de Julio de 1905, he acordado se dé
vista del expediente á los interesados, por
espacio de quince días, á contar de la fecha
en que aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial, y admitir dentro de otro plazo
igual las reclamaciones que se presenten.

Número de la liquidación, 19.123.
—

He-
rencias.—Don José Sanz.

—Débito, 822,28
pesetas; recargos, 123,33. Total, 945,61

Madrid, 25 de Febrero de 1913.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-

DE MADRID calera,

Relación de aspirantes á los cargos de
Justicia municipal vacantes en esta provin-
cia, que á continuación se expresan:

pesetas
Deudores

Número de la liquidación, 19.124 y
19.125.

—
Herencias yAdjudicaciones. —

Dé-
bitos, 1.793,32 pesetas; recargos, 268,99.
Total, 2.062,31 pesetas.

Compañía del Ferrocarril de Burgos á Ber-
cedo, representante Don José Malaver.

Sociedad del Ferrocarril de San Julián de
Musques.Don Anacleto Escobar Rodríguez y Don

Sandalio Sánchez Fermosel, á Jueces mu-
nicipales de Cenicientos.

Sociedad «Manuel y Palacios» Cáceres á
Trujillo y Trujilloá Logrosán.

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á
Santoña por Burgos.

Número de la liquidación, 19.157
—

Mue-
bles.

—
Wenceslao de la Torre.—-Cébito, pe-Don Alfredo Gómez Yanguas, á Juez mu-

nicipal de Sevilla la Nueva. Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesados en el referido deslinde.

setas2. 181,65; recargos, 327,24 pesetas. To
tal, 2.508,89 pesetas.Lo que se publica en el Boletín- Oficial

de esta provincia á los efectos de la re-
gla 3.a del art. 5.0 de la vigente ley de Jus-
ticiamunicipal, y á fin de que dentro de
los quince días al de la publicación de esta

relación puedan ser presentadas en la Se-
cretaría de Gobierno de esta Audiencia las
oportunas observaciones ó reclamaciones
con los documentos comprobantes.

Madrid, 27 de Febrero de 1913
geniero Jefe, Vicente Tejera.

—ElIn-
Número de la liquidación, 19.173.

—He-
rencias.

—
Doña Julia Rey y Herm. —Débi-

to, 23,69 pesetas; recargos, 3,54 pesetas.
Total, 27,23 pesetas.

Providencias judiciales

Agencia ejeeníiva de Haénia
JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Número de la liquidación, 19.219.
—Mul-

ta y Demora.— Faustina Horcajo. —Débito,
5,82 pesetas; recargos, 0,87 céntimos. To-
tal, 6,69 pesetas.

PALACIO
DE LA

QUINTA ZOMA DE ESTA CAPITAL
Por providencia del señor Juez de pri-

ra instancia del distrito de Palacio de esta
Corte, dictada con fecha 27 del actual, en
el juicio universal de quiebra de la Socie-
dad «Martín y Compañía», del comercio de
esta Corle, han sido nombrados Síndicos
de la quiebra Don Jaime Comas yRoca.
del comercio, con domicilio en la calle de
Leganitos, número 17; Don Vicente Ruiz
Medina, Abogado, con domicilioen la ca-
lle de San Bernardo, número 56, y Don
Francisco Antonio Alberca y Mazuecos,
Procurador, y domiciliado en la calle de
Mesón de Paredes, número 13, designados
por los acreedores concurrentes á la junta
celebrada á tal efecto el día 20 del corriente
mes; y se hace saber dichos nombramien-
tos por medio del presente edicto, previ-
niéndose á cuantas personas tengan que ha-
cer entregas á los quebrados lo verifiquen á
los referidos Síndicos.

Número de la liquidación, 17.718 y
17.719.

—
Pensiones y Herencias. —Débito,

872,16 pesetas; recargos, 130,81 pesetas.
Total, 1.002,97 pesetas.

Madrid, 28 de Febrero de 1913
V.°B.°

Impuesto de Derechos reales.

El Presidente,
Mifsut.

ElSecretario de Gobierno,
José Molina v Candelero.

Apremio de segundo grado

Por la Agencia ejecutiva de esta Zona se ha
dictado con fecha 19 de Febrero actual la
providencia que sigue:

Número de la liquidación, 17.859. —Jurí-
dicos. —Junta provincial de Beneficencia.
Débito, 27,50 pesetas; recargos, 4,12 pese-
tas. Total, 31,62 pesetas.

(Núm. 757.)
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el segundo gra-
do de apremio y recargo de 10 por 100 (á
más del 5 del primer grado) sobre el impor-
te total del descubierto á los contribuyentes
incluidos en la anterior relación. Notifíque-
se á los contribuyentes esta providencia á
fin de que puedan satisfacer sus débitos du-
rante el plazo de veinticuatro horas; advir-
tiéndoles que, de no verificarlo, procederá
inmediatamente al embargo de todos sus
bienes, señalando al efecto las fincas que
han de ser objeto de ejecución, y se expedi-
rán los oportunos mandamientos al se-
ñor Registrador de la Propiedad del par-
tido para la anotación preventiva del em-

Tribunal ptovincial
Número de la liquidación, 17.921.

—
So-

ciedades. —
María Arredondo y Compañía.

Débito, 307 pesetas; recargos, 46,05 pesetas.
Total, 353,05 pesetas.

DE LO

CONri_.CI0S0*.DHINIS.TRiTíYO
Número de la liquidación, 18.102.—So-

ciedades. —La Gaceta Administrativa. Dé-
bito, 44,66 pesetas; recargos, 6,69. Total,
51,35 pesetas.

Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él á la Administración, se anun-

Número de la liquidación, 18.21 1.
—

Anotación de embargo.— Juan Sanz Díaz.
Débito, 8,87 pesetas; recargos, 1,32 pesetas.
Total, 10,19 pesetas.

Que por el Procurador Don Eduardo
Morales, á nombre y con poder bastante
del Ayuntamiento de esta Corte, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra un acuerdo que dictó el Gober-
nador civilde esta provincia en 4 de No-
viembre de 1912, por el que, anulando el
nombramiento hecho por dicho Ayunta-
miento en favor de Don Higinio Estébanez
para desempeñar la plaza de Farmacéutico
de la Beneficencia municipal correspondien-
te á la Sección segunda del distrito de
Chamberí, nombró en su lugar á Don
Leoncio García Reillo, por reunir todas las
condiciones exigidas en las bases de prefe-
rencia dictadas para estos casos.

Madrid, veintiocho de Febrero de mil
novecientos trece.

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Según se hace constar en los respectivos
expedientes, á los anteriores contribuyentes
no ha sido posible notificarles la providen-
cia preinserta, por desconocer sus domici-
lios; y en su virtud, por providencia dictada
en dichas actuaciones, se ha acordado noti-
ficársela por medio del presente edicto,
que se insertará en el Boletí?. Oficial de
esta provincia; previniéndoles que, si en el
plazo que en aquélla se consigna, contado
desde que tenga lugar la inserción, no sa-
tisfacen el principal y recargos más las cos-
tas causadas, se llevará á efecto el embargo
acordado.

bargo Adolfo Suárez
Entre los contribuyentes deudores por el

referido impuesto de Derechos reales, á
uienes la anterior providencia se refiere,
figuran los que á continuación se expresan:

ElSecretario,
Doctor Juan Infante.

(A.—147.)

Presupuesto de 1912
Juzgados municipales.

Número de la liquidación, 18.328.
—

Concepto Herencias. —
Doña María Angeles

Rosillo.— Débito, 48,87 pesetas; recargos,
7,32 pesetas. Total, 56,19 pesetas.

BUENAVISTA
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Fernando Martín, que dijo viviren la calle
del Prado, núm. 29, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 891 del

Número de la liquidación, 18.329.—
Concepto Herencias. —

Don Fernando Rosi-
llo.—Débito, 48,87 pesetas; recargos, 7,32.
Total, 56,19 pesetas.

Madrid, á 24 de Febrero de 1913.
—

El
Oficial de Sala. Andrés Isidro Aguilar. Madrid, 19 de Febrero de 1913.— El

Agente ejecutivo, Áureo Gervás.(Núm 691.)

Número de la liquidación, 18.330. —
Concepto Herencias.— Don Fermín Rosi-
llo.—Débito, 48,87 pesetas; recargos, 7,32.
Total, 56,19 pesetas.

TESORERÍA de haciendaOctava InpeÉ de lotes déla
provincia de Madrid.

año 19 12, que pende en este Juzgado por
vejación; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

DISTRITO FORESTAL DE MADRID Número de la liquidación, 18.331.
—

Concepto Herencias.
—

Don Miguel Rosi-
llo.—Débito, 48,87 pesetas; recargos, 7,32.
Total, 56,19 pesetas.

Subasta de pastos GASTOS DE INSPECCIÓN

El día 10 de Marzo próximo, á las doce
de su mañana, se celebrará en las Casas
Consistoriales del Ayuntamiento de Casas
de- Navas del Rey la cuarta subasta para
la adjudicación del aprovechamiento anual
de pastos para seiscientas cabras y sesen

Y VIGILANCIA Madrid, 18 de Enero de 1913.
—

V." B.
A. Santa María^—ElSecretario^d^l^Serratacó. I

321. a
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
Número de la liquidación, 184322

—
Con-

cepto Herencias.— Don Juan Antonio Rosi-
llo.

—
Débito, 48,87 pesetas; recargos, 7,32.

Total, 56,19 pesetas.

guiente (B.—179-)
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursosenel primer gra-

Número de la liquidación, 18.333.—
»\u25a0»!». y Llt.BLPORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y CÓMPAÍtí*
««AMO, U._TBLÉrOílO l.4_.

—
-ÉJ-OW»


